
Buenos Aires, ocho de febrero de 2006

            Vista: la solicitud efectuada por la abogada Ana DE MARCHI, legajo nº 32, y

Considerando:

            La prosecretaria administrativa Ana DE MARCHI, quien se desempeña en la Secretaría Judicial en 

Asuntos Originarios, requiere que se le conceda el beneficio establecido por el inciso h) del artículo 25 del 

Reglamento Interno del Tribunal 

            En su presentación, la agente invoca que desarrollará actividades relacionadas con el programa de 

orquestas juveniles de la Dirección de Promoción Cultural de la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad.

            Corresponde entonces el dictado del acto administrativo en los términos previstos por la Acordada nº

7/1998 (BO nº 646 del 05/3/1999).

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Conceder licencia sin goce de haberes por el plazo de un (1) año, a partir del 15 de febrero de 2006, a 
la abogada Ana DE MARCHI, legajo nº 32, de acuerdo a lo dispuesto por inciso h) del artículo 25 del 
Reglamento del Tribunal Superior de Justicia.

2.                  Mandar se registre, se notifique a la peticionante y se dé a la Dirección General de Administración.

Firmado: José O. Casás (Vicepresidente), Ana María Conde (Jueza), Luis Francisco Lozano (Juez), 
Alicia E. C. Ruiz (jueza).
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